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Marco teórico
La eutanasia, morir bien o arte del morir, 
se conjuga en la historia de Occidente 
con el arte de vivir, y formaba parte de 
la obligación de la praxis de la medicina 
desde su aparición en Grecia. Esta reali-
dad, que la eutanasia fue constitutiva a la 
acción médica, debe tomarse en conside-
ración para un correcto análisis de ella. 
En la reflexión de todo acto es necesario 
considerar su inserción cultural, social e 
histórica para lograr en forma adecuada 
su evaluación de buena, mala, correcta o 
incorrecta. Los recientes estudios herme-
néuticos (interpretativos) del Juramento 
Hipocrático demuestran que éste no re-
fleja la realidad de la prescriptiva hipo-
crática, sino que representa fundamental-
mente la postura médica de orientación 
pitagórica, la que pasa con posteriori-
dad a la historia como el paradigma de 
la ética médica gracias al impulso de la 
filosofía escolástica (1). Tanto para Pla-
tón, Aristóteles y el mismo Hipócrates, 
la eutanasia es un deber del médico en 
relación a la ausencia de posibilidad de 
curación o de la inutilidad del paciente 
desahuciado para realizar su actividad en 
beneficio del bien común de la polis (2). 

Debe destacarse que la eutanasia no re-
presentaba un derecho del paciente sino 
una obligación del médico. 

La interpretación del mundo y por lo 
tanto de la realidad se identificaba en la 
Grecia antigua con el concepto de Phy-
sis o Naturaleza, la cual representaba el 
Orden, dependiente en último término de 
la Ley Natural tributaria de la Ley Divi-
na. Toda pérdida del orden de lo natural, 
como la enfermedad, era interpretada 
como un hecho malo, feo, en contra de 
la moralidad, en suma, una des-natu-
ralización que atentaba contra el orden 
perfecto de la Divinidad. La eutanasia 
implicaba un actuar en contra de esa des-
naturalización, la enfermedad, cuando el 
arte de la medicina era incapaz de solu-
cionarla devolviendo la salud, en función 
de recuperar el orden universal.

La Ley Natural griega transformada en 
Roma en Derecho Natural (iusnatura-
lismo) prohibía el actuar en contra de la 
vida, dado que ella poseía por naturaleza 
un fin a realizar, el que dependía en últi-
mo término de la voluntad de la propia 
naturaleza, expresada en su perfección 
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discusión y al mismo tiempo de reflexión 
acerca de la eutanasia, discusión que ad-
quiere progresivamente relieve como 
aspiración de solución al conflicto de 
elección de las formas del morir.
El desarrollo exponencialmente pro-
gresivo de la medicina, expresión del 
avance de la ciencia, forma de conocer 
reconocido en nuestro período histórico 
como la mejor manera de aproximarse a 
la aprehensión de la realidad, entrega a la 
humanidad la perspectiva de un control 
progresivo de la enfermedad y de su ex-
presión básica, el dolor. La idea del bien-
estar completo en este mundo invade al 
pensamiento contemporáneo y en esa as-
piración incluso se representa la ausencia 
posible de la vejez y de la muerte. Des-
graciadamente la interpretación técnico-
científica de este mundo transforma la 
realidad en un actuar continuo y avasa-
llador, donde la solución de todo conflic-
to con la vida misma, se plantea a través 
de la técnica como solución. Esta con-
dición conduce inevitablemente al “sin 
sentido” de la existencia, realidad que 
en el pensar de Nietzsche representa el 
único fenómeno que la realidad humana 
no puede soportar. El “sin sentido” lleva 
inevitablemente a la presunción apresu-
rada de imaginar incluso la desaparición 
de la muerte como fin natural de la vida, 
alejando esta realidad a través  de la pre-
sunción de que ella ocurrirá siempre al 
otro. El yo reacciona frente a lo inevi-
table, transformándola en una presencia 
constante de muerte folletinesca expre-
sada en infantiles y torpes expresiones 
en el marco de la entretención, en forma 
gráfica o visual. Domino a la muerte por 
que la conozco diariamente en los otros y 
expresada con un contenido banal propi-
ciado por los medios de comunicación.

Concomitantemente con la desaparición 
del peligro vital, dada la posibilidad del 
progreso, cuyos resultados interpretados 
por el pensar común aparentan una real 
solución, la que en realidad es sólo una 
mascarada de la realidad situada “frente 
a los ojos” (Heidegger), (5) aparece con 

en la idea de Dios (Sacralidad de la vida, 
Séneca) (3). El derecho a la vida y su 
protección, dado su origen objetivo, en 
Dios, era protegido por la ley. La eutana-
sia representaba sólo una acción extrema 
para mantener el orden natural y divino, 
dado que la enfermedad era considerada 
un atentado al orden natural y por lo tan-
to a la ley de Dios. Especialmente si no 
tenía solución en manos del médico, el 
que a su vez contaba con los  atributos de 
un sacerdote fisiológico. 

La realidad medieval fue diferente de-
bido al concepto de hombre como cria-
tura, es decir, como creado por Dios a 
su imagen y semejanza, y por lo tanto 
imposibilitado de actuar en contra del 
moribundo, aún con la intención de mi-
sericordia. La enfermedad era conside-
rad como una desgracia, en el sentido de 
pérdida de la vinculación con Dios y no 
como un desorden en el sentido griego. 
En este paradigma cultural la eutanasia 
fue prohibida. La Sacralidad de la vida 
se transforma en Santidad de la vida y 
paralelamente en un deber de obligación 
perfecta protegido por ley.

En la Modernidad aparecerá el concep-
to liberal expresado en el contrato social 
como génesis del Estado y la delimita-
ción estricta entre espacio público y pri-
vado. El primero será regulado por el Es-
tado y dependerán de él la regulación de 
los deberes de obligación perfecta expre-
sados por la justicia y la no maleficencia, 
entendida como la protección al daño fí-
sico. El segundo, el privado, correspon-
de al ámbito del desarrollo de la persona 
como individuo portador del derecho in-
alienable de gestionar su propia vida en 
busca de su realización y felicidad como 
expresión de la beneficencia y la autono-
mía. Los deberes con el Estado son de 
carácter obligatorio y exigibles a través 
del derecho civil y penal. Los derechos 
privados no vinculan con exigencia y 
poseen sólo el límite de no interferir con 
los derechos de los otros. Constituyen 
los deberes de obligación imperfectos o 

estrictamente morales. 
El manejo de la intimidad es realzado y 
la gestión del cuerpo, en lo que refiere a 
su salud y vida propia, depende exclusi-
vamente del individuo.
El límite entre lo público y privado lo 
establece J. Stuart Mill (4) utilizando el 
concepto de transitividad o intransitivi-
dad de la acción. Los actos transitivos 
comprometen o involucran a otra u otras 
personas. Los intransitivos actúan exclu-
sivamente en la persona que los realiza. 
Los primeros vinculan con los deberes 
para con lo público y los segundos son 
exclusivamente privados.
De esta manera, la gestión corporal y la 
decisión sobre la propia vida son actos 
intransitivos, perteneciendo solamente a 
la responsabilidad de quien los realice, 
es decir, son exclusivamente privados y 
por lo tanto no vinculan con el control 
del Estado.
La modernidad ha dado un giro completo 
al manejo personal de la vida y de la sa-
lud-enfermedad. Desde la visión del Na-
turalismo o de la Santidad-Sacralidad de 
la vida, ésta es regulada por la Ley Natu-
ral o Divina y posee un valor objetivo, un 
derecho a, el cual debe ser regulada por 
el Estado. En la visión liberal el manejo 
de la vida es un derecho personal y por 
lo tanto autónomo, con exclusión de todo 
control público o estatal. 
De esta manera, el individuo sin dañar a 
otros, puede gestionar el límite de su te-
rapia y el límite de su vida, realizando el 
suicidio, pero no puede actuar en la vida 
de los otros lo que implica la imposibili-
dad legal de la eutanasia, acto transitivo 
por definición.
Este pensamiento, nacido en la filosofía 
liberal, se ha mantenido hasta la actua-
lidad en todos los países desarrollados 
con mayor énfasis en los de ascendencia 
anglosajona.

Estado actual
A partir de la segunda mitad del siglo 
XX, siglo al cual aún pertenecemos, se 
dan las condiciones de posibilidad de la 
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todo su esplendor la autonomía relacio-
nada con la gestión del propio cuerpo, 
pensamiento ya expresado pero olvida-
do y puesto en manos de intermediarios 
religiosos o médicos. Primero niego la 
muerte en mí, y como eso no convence 
del todo, exijo el derecho de elegir como 
realizar mi propia muerte. 

El “sin sentido” que conduce blanda-
mente a la muerte negada exige como 
reivindicación el derecho absoluto de la 
forma del propio morir no aceptado.
La eutanasia y el suicidio se transforman 
en la única forma de colocar las propias 
riendas de “mi vida” dada la imposibili-
dad de realizarla con sentido propio.

Nuestro siglo se inicia con la presencia 
indiscutida de la desigualdad en la distri-
bución de la riqueza, tanto en el interior 
de los países como en la comparación de 
las naciones. El proyecto de vida indivi-
dual se restringe no por falta de imagi-
nación, lo que también constituye una 
realidad, sino fundamentalmente por la 
carencia de posibilidades de vida, referi-
da al freno  biológico del desarrollo indi-
vidual dada la presencia de la injusticia y 
desigualdad de oportunidades, lo que se 
refleja entre otras múltiples variables en 
la enfermedad.
La condición de calidad de vida no hu-
mana estimula naturalmente al deseo de 
manejar personalmente la temporalidad 
de la existencia en relación a su posibili-
dad de desarrollo. El suicidio y la eutana-
sia son instrumentos puestos “a la mano” 
(Heidegger) (5) para poner término con 
subrayo personal a la impersonal vida no 
elegida.
 

A manera de reflexión
El deseo de control de la propia muer-
te aparece como un resultado similar a 
la “Crónica de una Muerte Anunciada” 
(Vargas Llosa), dadas las condiciones 
descritas. La pregunta que aparece es 
¿cómo enfrentarlo y cómo solucionarlo?
La respuesta exige dos niveles de aná-

lisis, personal y social. Para ambas es 
posible utilizar un intento Bioético de 
aproximación a la vida del hombre. Una 
aproximación ontológica y ética. “El 
hombre es persona y por lo tanto tiene 
valor y no precio. Todos los hombres 
merecen igual consideración y respeto”.

Por persona entenderemos a un ser que 
es fin en sí mismo (Kant), racional, y por 
lo tanto con dignidad universalizable, 
poseedor de autorreflexión y capacidad 
moral, autónomo y libre en la realización 
de sus actos. Si todos nos consideramos 
personas y pertenecemos como agentes 
morales a la comunidad ideal de comu-
nicación que implica nuestra participa-
ción en toda decisión cuyos resultados 
nos afecten, no será imposible pretender 
una solución y real alternativa al deseo 
de manejar nuestra muerte mediante la 
eutanasia y el suicidio asistido.

Cuando el hombre enfrenta su muerte en 
condiciones que le hacen preferir la euta-
nasia, es debido a la ausencia de un trato 
digno al que es merecedor por el hecho 
de ser hombre. 

El problema actual es la dignidad al “sa-
lir de la vida”. Con dignidad expresada 
en el debido cuidado, la eutanasia no es 
la solución del moribundo atormentado.
Debido cuidado es la impronta de una 
medicina de excelencia, la que no busca 
la obtención de logros representados en 
el éxito terapéutico, sino que acompañar 
al paciente en el último acto personal ex-
presado en la vivencia propia de su ex-
clusiva muerte. 

El problema a enfrentar no es la eutana-
sia, sino el porqué es solicitada. Nada 
solucionaremos si realizamos una Me-
dicina que implique en su acción  sólo 
la vertiente de la excelencia en su praxis 
en ausencia a la consideración de que el 
acto médico se realiza en un ser merece-
dor, por el hecho de ser hombre, de toda 
e igual consideración y respeto. Consi-
deración y respeto en lo relacionado al 

control del dolor, a la compañía, a la 
asistencia espiritual, a la consideración 
de sus familiares. 
Debemos tener como elemento indispen-
sable en toda acción médica la existencia 
frente a la enfermedad crónica de los cui-
dados paliativos.
A mayor consideración y respeto, expre-
sado en acción médica, menor solicitud 
de eutanasia.
Lo expresado se resume en la terminolo-
gía de actualidad como “muerte digna”.

Conclusión
La eutanasia, en nuestras sociedades oc-
cidentales, es mayoritariamente rechaza-
da dado que representa un acto transitivo 
cuya intención primaria es la de causar 
la muerte.
El intento de legitimar el suicidio asisti-
do representa sólo el deseo de disminuir 
la transitividad del acto con el objeto de 
su aceptación legal. No es reconocido 
como figura legal.
El real desafío de nuestra medicina actual 
es el de acompañar al hombre en su “sa-
lida de la vida”, transformando este pro-
ceso en el último acto personal y digno, 
cuando el sujeto está conciente, siendo 
necesario para ello todas las maniobras 
destinadas al “debido cuidado”,  que mi-
tiga el dolor físico y psíquico, permitien-
do a la persona transitar normalmente 
este camino sin requerir la presencia de 
la eutanasia física. El “debido cuidado” 
se extiende a los familiares y seres queri-
dos del moribundo.

A manera de propuesta
Creemos que el problema no es la euta-
nasia propiamente tal, sino las causales 
personales y sociales que determinan en 
un momento su petición por parte del 
paciente. De esta forma la acción perso-
nal del médico y de las Instituciones de 
Salud es lograr en la mayoría de los ca-
sos una condición de “Muerte Digna”, la 
cual por sí sola alejará el conflicto frente 
a la petición de eutanasia.
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Considerando que toda persona es mere-
cedora de igual consideración y respeto, 
la acción médica orientará su acción en 
la base de este principio, lo que no sólo 
optimizará la praxis profesional, sino 
que alejará a la eutanasia como petición 
del paciente. 

Debemos precisar que la Medicina prio-
riza el aspecto Ético de su acción frente 
al legal, lo que implica que sus respues-
tas frente a problemas como el de la eu-
tanasia se orientará principalmente en la 
vocación moral de la profesión, la que 
en este caso coincide con el marco legal 
existente.

Precisiones terminológicas (6) 
Dado la connotación social y política 
que la eutanasia ha adquirido en el últi-
mo tiempo, es necesario definir algunos 
conceptos:
• Eutanasia: Es la acción sobre el cuerpo 
del paciente con la intención de suprimir 
su vida por compasión, previa solicitud 
válida de éste o de su subrogante. 
Corresponde a la llamada eutanasia ac-
tiva directa. Es un acto transitivo con la 
clara intención de matar. En los países 
que la aceptan exige el “debido cuidado” 
previo como condición esencial. 
• Eutanasia activa indirecta. Correspon-
de a la condición de doble efecto o del 
voluntario indirecto. Se remonta a la fi-
losofía escolástica la que diferencia cla-
ramente la intencionalidad primaria del 
acto. La ayuda al bien morir se acom-
paña de una disminución del tiempo de 
vida. Clásico ejemplo lo constituye la se-
dación con opiáceos. La intencionalidad 
es aliviar y como efecto secundario se 
acelera la muerte. En la actualidad no re-
presenta conflicto ético de importancia. 
Requiere consentimiento.

• Eutanasia pasiva. Existe la clara distin-
ción entre matar y dejar morir. Es sinóni-
mo del antiguo desahucio. Si las medidas 
terapéuticas no son efectivas para salvar 
la vida se suspenden y son reemplazadas 

por el cuidado. No reviste conflicto ético.  
De esta manera, en el momento actual, la 
discusión se centra sólo en la eutanasia 
activa directa o eutanasia a secas.

Todo conflicto moral se enmarca en el 
tiempo y en la cultura, y por lo tanto se 
encuentra en continuo cambio. Esto hace 
necesario que los agentes morales reali-
cen en forma continua análisis raciona-
les, pluralistas y laicos de los contenidos 
éticos a la luz del consenso de las dife-
rentes sociedades.
El exacto momento de adquirir el esta-
tuto de persona, como el de perderlo, 
probablemente no lo sabremos nunca. 
Lo importante es saber qué hacer con los 
dilemas éticos tanto del comienzo como 
del fin de la vida humana.
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